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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . . . • • 36 pesetas. 
Trimestre.. . . ... ‘ 9 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación, 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

, PARTE OFICIAL

S M. el Rey Dori Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás pérsonas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im» 
portante salud. \

(Gaceta del 8 de Enero de 1926).

Núm. 67

GOBERNACIÓN

cranii

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Es verdaderamente 
vergonzoso para España que haya 
podido decirse en alguna Guía 
extranjera de turismo que no pue
den visitarse muchas de nuestras 
poblaciones porque la falta de hi
giene y sobra de suciedad y de 
parásitos de gran número de ho
teles y fondas hacen poco reco
mendable alos aficionados a es
tos viajes la visita a nuestro país, 
tan lleno, por otra parte, de natu
rales encantos y de riquezas de 
toda clase dignas de admiración 
y de estudio.

Esta exagerada afirmación bien 
merece la debida protesta. Mas al 
mismo tiempo, preciso es dictar 
disposiciones que exciten el celo 
de nuestras Autoridades munici
pales y sanitarias para que se 
preste la más cuidadosa vigilancia 
a cuanto se refiere a la higiene y 
aseo de todo género de hospede
rías, a fin de no dar pretexto ni 
motivo para tan desfavorables 
juicios.

A tales efectos,
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
1,° Que perteneciendo a la Hi

giene municipal cuanto hace refe
rencia a la inspección de fondas, 
hoteles, casas de huéspedes o de 
dormir, posadas y tabernas, ca
fés, bares y demás establecimien
tos de comidas o de bebidas y de 
alojamiento público, se giren tri
mestralmente visitas oficiales por 
los funcionarios de Sanidad co
rrespondientes, dando cuenta a 
los respectivos Alcaldes de las de
ficiencias que notaren y cuyo re
medio inmediato no consiguie
ren, a fin de que por dichas Au
toridades se impongan las san* 
ciones a que hubiere lugar,

2,° Que por igual período de 
tiempo, cuando menos, se hagan 
las desinfecciones y desinsecta
ciones que en cada caso crean 
convenientes los expresados fun
cionarios, sin perjuicio de que las 
inmediatamente sean precisas 
cuando en cualesquiera de los in
dicados establecimientos se pro
dujera algún caso de enfermedad 
infecciosa o contagiosa,

3,“ Que por ningún concepto 
se consienta carezcan dichos lo
cales de hospedaje, del mínimum 
de condiciones higiénicas señala
das para las viviendas (capacidad, 
luz, ventilación, retretes y demás 
vías de desagüe, etc,), sin descui
dar igualmente cuanto afecta al 
aseo y limpieza de camas y mobi
liario y de toda clase de útiles y 
enseres destinados al servicio pú
blico,

4,° Que por tales visitas de 
inspección se devenguen los mis

mos derechos señalados en las 
vigentes tarifas sanitarias para los 
casos de apertura de dichos es
tablecimientos, siempre que se 
comprueben defectos higiénicos 
ya advertidos y no corregidos; y

5,° Que por los Gobernadores 
civiles e Inspectores provinciales 
de Sanidad se vigile el más exacto 
cumplimiento de estas disposi
ciones, complementándolas con 
cuantas otras encaminadas al mis
mo fin les sugiera su celo, entre 
las que estará desde luego la clau
sura del establecimiento en caso 
de desobediencia o de obstinada 
reincidencia en las mismas faltas.

Lo que de Real orden comuni
co a V, S, para su conocimiento, 
el de las Autoridades municipales 
y gubernativas y funcionarios de 
Sanidad de ellas dependientes, 
debiendo insertarse en los Bole
tines Oficiales de todas las pro
vincias a fin de que sirva al públi
co de estímulo para formular ante 
dichas Autoridades, verbalmente 
o por escrito, las quejas y denun* 
cias que estime comprobadas en 
consonancia con la finalidad de 
la presente disposición. Dios 
guarde a V, S, muchos años, Ma
drid, 2 de Enero de 1926,— Mar
tínez Anido.
Sr, Director general de Sanidad, 

(Gaceta del 5 de Enero de 1926.)

Núm, 66
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En el reciente Real 
decreto de 10 de Noviembre últi
mo, en el que se fijaban diversas 

prescripciones, principalmente en 
lo que se refiere a las anchuras 
mínimas que podrían tolerarse en 
las llantas de los carros de trac
ción animal para su circulación 
por las carreteras, se prohibían en 
absoluto las llantas de menos de 
cuatro centímetros para los ca
rros en general, y las menores de 
tres para los que cargaran un peso 
no mayor de trescientos kilogra
mos.

Pero publicado dicho Real de
creto se han recibido numerosas 
instancias presentadas por diver
sas Cámaras oficiales e Institutos 
Agrícolas, Consejos y Comisio
nes provinciales. Ayuntamientos 
y otras entidades, en súplica de 
que se exceptúe dél cumplimiento 
del mencionado Real decreto a 
los carros dedicados a la agricul
tura y a la ganadería, fundándose 
en que estos vehículos sólo circu
lan incidentalmente por las carre
teras del Estado y en que trans
portan, por lo general, pequeños 
pesos, constituyendo, sin embar
go, el más primordial servicio de 
la vida agrícola del país.

Las razones expuestas son dig
nas de ser tenidas en cuenta y, al 
propio tiempo, hay que recono
cer que, no hallándose determi
nada todavía la forma práctica y 
rápida de apreciar la carga de un 
vehículo en cualquier sitio y mo
mento, la condición mencionada 
será difícil cumplir en numerosas 
ocasiones.

Por otra parte, se halla actual
mente en estudio, por una Comi
sión recientemente nombrada al 
efecto, la redacción de un nuevo 
Reglamento de policía y conser-
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vación de carreteras que ha de 
sustituir al provisional vigente; 
y parece oportuno aplazar el cum
plimiento del mencionado Real 
decreto, por lo que se refiere a los 
carros agrícolas, hasta la aproba
ción y publicación del referido 
Reglamento definitivo y dar faci
lidades a los propietarios de esta 
clase de vehículos para que éstos 
vayan transformándose hasta po
nerlos en las condiciones regla
mentarias.

En su vista, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de 
Decreto,

Madrid, 2 de Enero de 1926,— 
SEÑOR: AL. R. P. de V. M., Ra
fael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l .° Interin no se aprue

be y publique el nuevo Reglamen
to de policía y conservación de 
carreteras que se halla en estudio, 
se exceptúa del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Real decreto de 10 de Noviembre 
último y dcl pago de cuotas y 
multas a que se refiere dicha Real 
disposición a los carros que, de
dicados exclusivamente a las fae
nas agrícolas o pecuarias, no lle
ven más de una caballería grande, 
dos menores o de una yunta.

Artículo 2° Continuará en vi
gor el mencionado Real decreto 
de 10 de Noviembre próximo pa
sado hasta la publicación del 
nuevo Reglamento, con excep
ción del mínimo de anchura fija
da en el primer párrafo del artícu
lo!.°, para todos los demás ve
hículos de tracción animal que 
lleven más de una caballería gran
de o dos menores, o más de una 
yunta, y para los que deban 
considerarse industriales, bien 
porque transporten mercancías 
que no sean propias o paguen 
contribución industrial.

Dado en Palacio a dos de Ene
ro de mil novecientos veinti
séis.—ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, Rafael Benjumea 
y Burín.

(Gaceta del è: de Enero de 1926)

Miiiiiiisn^moviiiGiiUi
Núm. 65

GOBIERNO CIVIL

La Dirección-Gerencia de la 
Sociedad de Autores Españoles 
pone en conocimiento de este 

Gobierno, que con fecha 31 de 
Diciembre último, ha nombrado 
a don Felipe F. Cobos, Repre
sentante de la Sociedad de Auto
res Españoles en Rueda, para que 
perciba los derechos de represen
tación y ejecución de las óbras 
de todos los autores españoles y 
extranjeros.

Valladolid, 5 de Enero de 1926.
El Gobernador civil, 

Pablo Verdeguer

Núm. 47
Sección administrativa de pri
mera Enseñanza de Valladolid

Clases para adultas
No habiéndose recibido solici

tud alguna a consecuencia de la 
convocatoria de esta Sección, 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 15 de Diciem
bre próximo pasado para la pro
visión de dos Direcciones y dos 
Auxiliarías de las clases noctur
nas de esta Capital.,

Vistos los preceptos de los Rea
les decretos 4 Abril 1913 y 17 Ju
nio 1915, RR. OO. 29 Septiembre 
1915 y 7 Abril 1919y O. D. de 26 
de Noviembre próximo pasado, 
«Boletín Oficial» 22 del mismo.

Considerando que a falta de 
solicitantes procede designar pa
ra las Direcciones vacantes a 
aquellas Maestras de la Capital 
que ocupando número preferente 
en el Escalafón, no hayan desem
peñado el cargo en trienios ante
riores y para las Auxiliarías va
cantes a las Maestras de número 
más alto.

Esta Sección acuerda designar 
con carácter obligatorio para el 
trienio 1925 a 1928: Directoras, 
doña Eduarda Llorente González 
y doña Emilia González Sarriá, y 
Auxiliares, doña Carmen Fernán
dez Martín y doña María del Car
men Díaz Centeno.

Las clases seguirán dándose en 
los mismos locales que hasta 
ahora.

Los referidos nombramientos 
tienen validez por un trienio o 
sea hasta fin de Marzo de 1928. 

Valladolid, 4 Enero 1926.— El Je
fe de la Sección.—Luis R. Mateo.

Núm. 61
Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Renovación bienal de Juntas 
periciales.

CIRCULAR

Ayuntamientos que tributan el 
régimen de amíllaramiento
Conforme a lo dispuesto en el 

artículo 32 y siguientes del Regla
mento para el repartimiento y 

administración de inmuebles, cul
tivo y ganadería, de 30 de Sep
tiembre de 1885, modificado en 
cuanto a los plazos por Real de
creto de 16 de Septiembre de 
1924, en el presente mes de Enero, 
debe verificarse la renovación 
bienal de la mitad de los indivi
duos que componen las Juntas 
periciales de los Ayuntamientos 
de esta provincia que tributan en 
régimen de repartimiento.

La renovación comprende a dos 
Vocales de dichas Juntas que lle
ven ejerciendo su cargo cuatro 
años, debiendo continuar desem
peñando sus cargos durante otros 
dos los que fueron nombrados en 
Agosto de 1923.

Las vacantes que resulten por 
cesación de los primeros, deben 
ser cubiertas: la mitad por los 
Ayuntamientos respectivos con
forme previene el artículo 31 del 
Reglamento citado, y la otra mi
tad y el impar si lo hubiere, por 
el Administrador que suscribe.

A este efecto los señores Alcal
des se servirán remitir antes de 
finalizar el mes actual, a esta Ad
ministración de Rentas públicas 
la oportuna propuesta, compren
siva de triple número de contri
buyentes de los peritos que hayan 
de ser nombrados por la Admi
nistración, teniendo en cuenta 
que del total de repartidores que 
se compongan las Juntas (igual 
al de individuos que formen el 
Ayuntamiento) dos, cuando el 
número de éstos no llegue a ocho, 
y tres desde este número en ade
lante, serán precisamente nom
brados entre los propietarios que 
residan fuera del pueblo, si los 
hubiere..

Para formular las propuestas 
se verificará previamente la divi
sión de todos los contribuyentes 
del distrito en vecinos, y foraste
ros, y unos y otros, en tres gru
pos o categorías, de cada una de 
las cuales ha de designarse tanto 
por el Ayuntamiento como por la 
Administración la tercera parte 
de los individuos, cuyo nombra
miento corresponda, respectiva
mente, a aquél o a ésta.

La primera categoría compren
derá los mayores contribuyentes 
por territorial según el reparti
miento, la segunda los que figu
ren con cuotas medias, y la ter
cera los que paguen cuotas míni
mas (artículo 32 del Reglamento).

La propuesta que se envíe a es
ta Administración deberá expre
sar: 1.° El numero de individuos 
de que se compone en la actuali
dad la Junta pericial; 2.° Número 
de los que deben cesar, con ex
presión de los mismos, su vecin
dad y categoría; 3.° Número de 
los nombrados por el Ayunta
miento con expresión de los mis

mos, su vecindad y categoría; 
4.° Propuesta de triple número de 
los que haya de nombrar esta 
Administración expresando tam
bién su vecindad y categoría, y 
5.° Propuesta de triple número 
de la mital de los suplentes que 
en la actualidad integren la Junta 
pericial con la misma expresión 
que los anteriores.

Las propuestas se extenderán 
en papel de oficio o en papel co
mún reintegrado con un timbre 
móvil de 0'10 pesetas.

Ayuntamientos que tributan por 
Catastro de Rústica.

Se hace también presente a los 
señores Alcaldes de los Ayunta
mientos que tengan aprobados 
sus avances Catastrales que pro
cedan al nombramiento de las 
Juntas en la forma que establece 
el artículo 46 de la Ley de 23 de 
Marzo de 1906 y Real decreto de 
10 de Agosto de 1923, que copia
dos dicen: Ley de 23 de Marzo de 
1906: «En cada Municipio funcio
nará una Junta pericial cumpues- 
ta de un Síndico, dos mayores 
contribuyentes y dos vecinos ele
gidos por sorteo».

Real decreto de 10 de Agosto 
de 1923, artículo 25: «Las Juntas 
periciales creadas por el artículo 
46 de la Ley de 23 de Marzo de 
1906, estarán compuestas:

1 .° Del: Regidor Síndico del 
Ayuntamiento, como Presidente 
nato. Cuando haya más de uno, 
el Ayuntamiento elegirá a uno de 
ellos para tal cargo.

2 .° De dos mayores contribu
yentes por Rústica, elegidos por 
sorteo entre los comprendidos 
en el primer tercio de la lista, 
formada por todos los del térmi
no en orden de mayor a menor 
cuota.

3 .° De dos vecinos propieta
rios por Rústica, elegidos tam- 
bién por sorteo entre los dos 
últimos tercios de la escala antés 
citada.

4 .® De un Secretario sin voto 
que habrá dé serlo el del Ayunta
miento o la persona que designe 
el Alcalde para un período de 
tiempo de dos años.

Los Vocales serán renovados 
por mitad cada dos años, no sien
do renunciables tales cargos.

Estas Juntas periciales celebra
rán sus sesiones cuando lo pida 
el Presidente, dos vocales o el 
Jefe de la Brigada que opere en el 
término, debiendo llevar su libro 
de actas foliado y abierto por el 
Alcalde del término correspon
diente.

La Junta pericial será elegida 
por el Ayuntamiento y Juntas de 
asociados reunidos en sesión ex
traordinaria convoc/da al efecto, 
lo cual deberá hacerse en cuanto
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el Ayuntamiento tehga noticia 
oficial de que los trabajos Catas
trales daban comienzo.

Las atribuciones de dichas Jun
tas están contenidas en el artículo 
antes mencionado de la Ley de 
1906, en el Reglamento de 23 de 
Octubre de 1913 y en el artículo 
21 del Real decreto de 12 de Sep? 
tiembre de 1917 y, además, deberá 
dedicarse a estudiar el problema 
evaluatorio del término, especial
mente líquidos y rentas, para en 
su día poder confrontar el resulta
do de sus investigaciones con los 
documentos y datos catastrales 
que se sometan a su informe.

Artículo 26. Toda vez que ter
minado el plazo dado por los fun
cionarios del Catastro, en traba
jos de Avance o de revisión, a las 
Juntas periciales para informar 
los distintos documentos que or
dena la ley. estas entidades no los 
remitiesen debidamente cumpli
mentados, se entenderá que son 
aprobados, procediéndose por las 
oficinas del Catastro, si fuere ne
cesario, a la redacción de otro 
ejemplar, cuyos gastos se exigirán 
a los Ayuntamientos respectivos, 
por conducto del Delegado de 
Hacienda.

En tales casos, las Juntas peri
ciales serán multadas con arre
glo al artículo 87 apartado C) del 
Reglamento de 23 de Octubre de 
1913 y serán responsables de los 
perjuicios que con su proceder se 
originen a los propietarios del 
Término.

Artículo 27. Se hace extensivo 
a las Juntas Periciales y Ayunta
mientos de los términos some
tidos al régimen catastral lo dis
puesto por el artículo 81 del Real 
decreto de 30 de Septiembre de 
1885, referente a las provincias 
sometidas a régimen de cupo en 
aquellos casos en que no cumpli
menten o extiendan a su debido 
tiempo los documentos cobrato- 
rios anuales encomendados a tales 
entidades (Padrones, listas cobra- 
lorias y matrices de recibos). Di
chos documentos, como en el 
caso anterior, serán confecciona
dos por la Administración a costa 
de los respectivos Ayuntamientos 
después de impuesta la corres
pondiente multa.

El citado artículo 81 dice así 
en la parte a que se hace refe
rencia: «El Ayuntamiento y Junta 
pericial o la Comisión de evalua
ción que por cualquier causa 
dilatare más allá de los términos 
señalados, el nombramiento del 
número de repartidores que le 
corresponde, la resolución de la 
demanda de exención de éstos, 
la de las reclamaciones de los 
contribuyentes, los informes que 
sobre las que se dirijan a la Admi
nistración deba dar la ejecución 

del repartimiento o repartimien
tos o que finalmente entorpeciere 
la aprobación de éstos, por erro
res o faltas de formalidad, será 
multado por la Administración 
de Haciendn de la provincia, en 
una cantidad de 50 a 500 pesetas, 
graduadas según las circunstan
cias de la Corporación de que se 
trate y la gravedad de la falta; 
quedando además responsables 
mancomunadamente los indivi
duos de dichas Corporaciones al 
pago de los trimestres que por 
consecuencia de ellos no puedan 
ser cobrados en tiempo oportuno».

Ayuntamientos que tributan por 
Registro Fiscal de edificios y 

solares
Dicen los artículos 19 y 20 de 

la Instrucción de 10 de Septiem
bre de 1917, modificada por Real 
decreto de 1920:

«Articulo 19. Las Juntas peri
ciales creadas por el artículo 46 
de la Ley de 23 de Marzo de 1906, 
para la riqueza rústica, funcio
narán también para la riqueza 
urbana, con la sola variación de 
que los dos mayores contribu
yentes lo serán por el concepto 
de urbana.

Estas Juntas se establecerán 
únicamente en las localidades 
donde no existan Administracio
nes de Contribuciones, otros or
ganismos de funciones análogas 
u oficinas de conservación de los 
Registros Fiscales y sus atribu
ciones serán:

1 .° Informar acerca de las re
clamaciones que formulen los 
contribuyentes en la época de 
formación de los Registros y en 
todos los expedientes de altera
ción autorizados por la presente 
Instrucción, que se produzcan 
en los respectivos términos cuan
do en éstos no esté actuando 
Comisión comprobadora, así 
como en cuanto ordene la Supe
rioridad,

2 .® Facilitar a los Arquitectos 
encargados del servicio, los datos 
que éstos reclamen referentes a 
la propiedad urbana, así como 
indicarles los límites junsdiccio* 
nales de cada término.

Artículo 20, Será Presidente 
de esta Junta, el Síndico; el Vice
presidente, el que la Junta, desig
ne en votación ordinaria, y Secre
tario, con voz, pero sin voto, el 
del Ayuntamiento,

Las deliberaciones se regirán 
por los mismos preceptos que en 
las antiguas Juntas periciales y 
sus acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos,

A instancia del Arquitecto Jefe 
y fundada en notorio abandono 
de funciones o en obstrucción 
sistemática de los trabajos, e1 
Ayuntamiento acordará la susti

tución del Vocal objeto de la 
queja por otro que se designará 
en la misma forma que se empleó 
para nombrar al sustituido.

Terminado el período de Avance 
Catastral y abierto el de conser
vación, las Juntas periciales con
tinuarán sus funciones de modo 
permanente en las poblaciones 
en que no reside el»Arquitecto 
conservador, pero renovarán 
anualmente y por mitades sus 
cuatro vocales.

Las Juntas periciales podrán 
delegar las funciones señaladas 
en el artículo anterior, en alguno 
de sus vocales o en práctico que 
acompañen a los funcionarios del 
Catastro,

Inexcusáblemente dentro del 
mes actual, los Ayuntamientos 
que tributan por Catastro de rús
tica o Registro Fiscal de edificios 
y solares, deberán dar cuenta a 
esta Administración de haberse 
practicado la renovación de la 
Junta pericial en la forma que 
expresado queda, manifestando 
también cómo queda constituida 
para lo sucesivo. En cuanto a los 
que tributan por régimen de re
partimiento dentro del mismo 
plazo cumplirán lo que se dispone 
en el apartado correspondiente.

Los Ayuntamientos que no 
cumplieren lo que se ordena serán 
penados con las multas regla
mentarias, con las que ya quedan 
conminados con la presente cir
cular,

Valladolid, a 5 de Enero de 
1926,—El Administrador de Ren
tas públicas, Mariano Escudero.

Núm, 54

Medina de Rioseco

Formadas las listas de los indi
viduos que durante el año de 1925 
han sido altas y bajas en este 
término municipal, en el Padrón 
de habitantes del mismo, se ha
llarán expuestas al público del 
1,° al 15 de Enero próximo, a los 
efectos del artículo 38 del Regla
mento de población y términos 
municipales,

Medina de Rioseco, a 31 de Di
ciembre de 1925, —El Alcalde, Re
migio Cabezas,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallarán de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Morales de Campos, 
Pozuelo de la Orden, 
Villagarcía de Campos,

Núm, 44

Megeces

Don Francisco Giralda y don 
Eugenio Manso, Presidentes 
accidentales de las Comisiones 
de evaluación de la parte real y 
parte personal del repartimien
to general.

Hacen saber; Que debiendo 
completarse la representación de 
los Vocales natos de dichas Co
misiones con el número de los 
electivos según los artículos 483 
y 484, últimos párrafos, del Esta
tuto municipal, por elección di
recta y secreta, conforme pre
viene el 494, se advierte a cuantos 
individuos contribuyentes y Veci- 
cinos en este término municipal 
tienen acreditado su derecho 
electoral, en las listas o relacio
nes oportunamente publicadas;
l .° Que la elección principiará 

a la hora de las ocho y terminará 
a las doce del día 17 de Enero 
actual, en la Casa Consistorial y 
local Escuela de niños.

Las mesas electorales estarán 
constituidas por los vocales natos 
de la respectiva Comisión de eva
luación,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, me
diante papeleta en la que consten 
impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, serán 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros en la parte real 
y tres vecinos en la parte per
sonal,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la 
elección por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, respectiva
mente, procede reclamación en 
primera instancia ante la Comi
sión de escrutinio. Contra los 
acuerdos de ésta procederá recla
mación por término de cinco 
días, en única instancia, ante el 
Tribunal económico-administra
tivo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Megeces, a 2 de Enero de 1926, 
—Los Presidentes, Francisco Gi
ralda y Eugenio Manso,

Núm, 60

Pozuelo de la Orden

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación 
del proyecto de presupuesto a

MCD 2022-L5



1« 9 de Enero de 1926

regir en el próximo ejercicio eco
nómico de 1926-1927, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a. que se refiere el articulo 296 
del Estatuto municipal, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas. ' ;

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 5,° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y para 
general conocimiento.

Pozuelo de la Orden, a 4 de 
Enero de 1926. —El Alcalde, Justo 
Cimas.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villagarcía de Campos. .

Núm. 63

Villavellid

Habiéndose acordado por la Co
misión municipal permanente, en 
sesión del día 29 de Noviembre úl
timo, la transferencia, habilitación 
y suplemento de créditos del Pre
supuesto del actual ejercicio eco
nómico; y formado el oportuno 
expediente a tal fin, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente en que 
el presente aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, al objeto de oir reclamacio
nes contra tal acuerdo ante el 
Ayuntamiento pleno, conforme al 
artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal,

Villavellid, a 29 de Diciembre 
de 1925,-El Alcalde, Julio Gu
tiérrez Cabezón,

immnMHiE jusn
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 53

VALLADOLID, -PLAZA

López Vara, Félix; domiciliado 
últimamente en Valladolid, Puen
te Colgante, 9; comparecerá en 
término de quinto día ante el Juz
gado de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid, Secre
taría del Licenciado Río, para 

ampliarle la declaración en causa 
por sustracción de una cubierta, 
instruida por dicho Juzgado bajo 
el número 230 de 1925,

Núm, 77
V ALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Rodríguez González, Antonio; 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, Galera Vieja, número 4; 
comparecerá en término de quin
to día ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito de la Plaza 
de dicha ciudad. Secretaría Li
cenciado del Río, para prestar 
declaración en causa por sustrac
ción de melones, número 247 de 
1925, instruida por dicho Juzgado,

Núm, 71
PALENCIA
REQUISITORIA

Martín García, Pedro; vende
dor de jabón, domiciliado última
mente en Valladolid, hoy en igno
rado paradero: comparecerá den
tro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de 
Palencia para notificarle auto de 
procesamiento e indagarle y ser 
reducido en prisión, pues así lo 
tengo acordado en sumario que 
se le sigue con el número 231 de 
1925 por estafa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no comparece.

Dado en Palencia^ a cuatro de 
Enero de mil novecientos vein
tiséis, —Emilio Lacalle» — El Secre
tario judicial, Isidoro Páramo,

Núm, 50
MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Hernández Grande, Francisco; 
hijo de Plácido y Avelina, de 20 
años de edad, soltero, albañil, na
tural de Tejares, domiciliado últi
mamente en La Felguera, procesa
do pOr el delito de estafa; compa
recerá dentro del término de diez 
días, ante este Juzgado de Ins
trucción de Medina del Campo, 
con el fin de cónstituirse en pri
sión provisional; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Núm, 51
MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Macías Rodríguez, José; de 21 
años de edad, hijo de Alfonso y 
María, tratante, vecino de Zamo
ra, domiciliado últimamente en 
la misma, calle de San Lázaro, 
43, no constando antecedentes 
penales, procesado por el delito 

estafa; comparecerá en el Juzga
do de Instrucción de Medina del 
Campo, dentro del término de 
diez dias, con el fin de constituir
se en prisión provisional en la 
Cárcel de dicho Partido de Medi
na del Campo; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

UIICI»HS
Núm, 58

Oficina liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales de Valoria 

la Buena.
Por el presente se cita a doña 

María Félix Sanz Muñoz, como 
heredera de don Lamberto Mar
tín Herrá, vecina de esa ciudad, 
casa de San Rafael, últimamente,' 
y hoy ignorado su paradero; a 
doña Manuela de las Moras Ro
dríguez, domiciliada últimamente

de ocho días a 
publicación de 
comparezcan en 
dadora. Registro de la propiedad 
de Valoria la Buena, de ocho a 
dos, para ser notificadas de sus 
liquidaciones respectivas del im
puesto sobre Derechos Reales y 
transmisión de bienes de dichas 
herencias, respectivamente, con
tra las que podrán interponer re
curso ante el señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, en el 
plazo de quince días a contar des
de el siguiente al de la notifica
ción, bien apercibidos que de no 
comparecer en el término señala
do primeramente, se les tendrá 
por notificados y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar,

Valoria la Buena, a 5 de Enero 
de 1926,—El Liquidador, Antonio 
Jiménez,

Núm, 8
REQUISITORIA

Martín Cerrato, Florentino; hijo 
de Lucio, y de Pascuala, natural de 

en Valladolid y procesado p^l^ 
haber faltado a concentraciói
comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez 
Instructor del Regimiento de In
fantería Toledo, número 35, don 
Eduardo Moraga Valenzuela, re
sidente en esta plaza, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

Zamora, 30 de Diciembre de 
1925,—El Comandante Juez Ins
tructor, Eduardo Moraga,

Núm, 9

REQUISITORIA

Alonso Reynoso, Federico; hijo 
de Federico y de Jacoba, natural 
de Valladolid, de 24 años de edad, 
de estado soltero, profesión jor
nalero y señas siguientes: pelo 
negro, cejas negras, ojos casta
ños, barba poca, color moreno, 
avecindado últimamente en Va
lladolid y procesado por haber 
faltado a concentración; compa
recerá en término de treinta días 
ante el Comandante Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería 
Toledo, número treinta y cinco, 
don Eduardo Moraga Valenzuela, 
residente eri esta plaza, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

Zamora, a 30 de Diciembre 
de 1925.—El Comandante Juez 
Instructor, Eduardo Moraga,

contar desde i 
este anuncio, 
la oficina liqui-

en Torrecilla de la Orden, como 
heredera de doña Escolástica de 
las Moras Pérez, liquidación ^^ 
plementaria, para que en térmi/(^

ANUNCIO

üBiiis no ous
^es Mateo Lozano S, A.

De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo séptimo de los es
tatutos de los «Almacenes Mateo 
Lozano S, A.» se convoca para el 
día 29 del corriente mes y hora 
de las tres de la tarde y en el lo
cal de las oficinas de la misma. 
Rinconada, 26, a Junta general de 
accionistas, a fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 15 de 
aquéllos, siendo necesario para 
asistir a la Junta y tomar acuer
dos el que los accionistas cum
plan lo ordenado en los artículos 
10 y siguientes de los estatu
tos, Tanto el inventario-balance, 
cuanto se relaciona con las ope
raciones a que éstos hacen refe
rencia están a disposición de los 
accionistas, durante las horas de 
despacho en las oficinas de la so
ciedad,

Valladolid, a 4 de Enero de 
1926,—El Presidente, Luis Bus
tamante Iglesias,

■ 5.

Valladolid, de 21 años de edad 
de estado soltero, profesión 
nalero, avecindado últimame;'’ < PÉRDIDA

ilé Diciembre, en el pue- 
^^Maderal (Zamora) de una 

vaca negra, bien encornada, con 
una M, en la cadera derecha.

El que sepa su paradero puede 
avisar a Santos Manso, en dicho 
pueblo.

6

VALLADOLID

ImPRBNTA DE LA DIPUTACIÓN PROVBMmAl
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